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G O B I E R N O  D E  L A  NACI ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 24 de octubre de 1947 por el q u e se reguila el 
ingreso en la Carrera Diplomática y el funcionamiento de
la escuela Diplomática.

.. En cumplimiento-de la- disposición transitoria tercera de 
3a Ley que reorganiza los servicios'del Ministerio de Asun
tos Exteriores, .del treinta--y. uno de diciembre de- mil nove-, 
cientos cUarentá «y cinco, de los artículos veintitrés y vein
ticuatro de la Ley de Ordenación de la Universidad española, 
de veintinueve de julio d e : mil novecientos cuarenta y tres 
y del artículo segundo del Dectetó^de primero de febrCro.de 
añil novecientos cuarenta .y *inco, oído el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

D I S P C Í N  G O : v '

ArtícpiO prlmero.—El ingreso en la Carrera Diplomática 
[tendrá lugar por lá categoría de terceros Secretarios, previo 

x examen de capacidad de los candidatos que hubieran’ cursado 
sus estudios en lá Escuelar Diplomática, •'

Artículo ség u n d Q .-^ a  Escuela Diplomática tiene por fi- ' 
nalidad la preparación y formación* téchica^de los. aspirantes' 
a  la-C arrera Diplomática. Dependerá del Ministerio de A'sun- 

' tos Exteriores y estará incorporada a . la Universidad de Ma
drid con carácter de órgano universitario independiente, a  
iravés d¿ Cas F a c u l tá is  de Derecho y Ciencias Políticas y 
¿Económicas.

Artículo tercero.—Los órganos rectores de la Escuela Di-* 
¡plomática serán : : •

a) El Consejo d e  Patronato, que estará presidido por el.
/ iMinistro de Asuntos Exteriores, y de] que formarán parte el ’

Director de J a  Escuela^ los Decanos de las Facultades de 
Derecho y de Ciencias Políticas y Económicas, dos miembros 
ele 'la Carrera. Diplomática y un Catedrático, de Universidad, 
nombradas todos por el Iviinistro de Asuntos Exteriprés.

b) El Director, que¡será un Diplomático con la categoría 
íde Embajador o Ministro plenipotenciario, desighado mediait- 
¿e Decreto por el MJni.stro de Asuntos Exteriores.

c) El Claustro de Profesores. - • • v
Artículo cuarto.—El Consejo de Patronato sef reunirá siem

bre que su Presidente lo convoque o pida su informé. Corres
ponde al Consejo someter a  ¡¿'^aprobación del ¿¡inistro de

. Asuntos Exteriores^, - •' .
• »

a) Los programas par a  el examen de ingreso en la Es
cuela.

. b) ,E1 plan de estudios de la. Escuela. .
, c) La des’gnació‘h del personal docente,, del Técnico-ad- 

nistrativo y del Auxiliar. '
d) El Reglamento de Régimen Interior y sus modifica

ciones. , : ,
-e) Eftproyecto de' los presupuestos^ ¡as cuentas anualés. 

/  f) La lista 'definitiva d e  los alumnos de la Escue'a, que, 
una 'vez terminados sus estudios -y a propuesta del Claustro 
de Profesores, sean considerados aptos para ingresar en la 
Carrera. •

Artículo quinto.—El Director de la Escuela tendrá fe re-'
presentación legal' de la misma, convocará el Claustró de •
Profesores y ¡o presidirá. Le corresponde igualmente' la vi
gilancia dé J a  función docente, así como la 'función  discipli
naria de orderf*académicó. Será el superior jerárquico de todo 
el personal y ordeñador de gastos y  pagos de la Escuela Di- 
.ptomática; # ' -

Artículo SextO.—El Secretario de la Escuela\será designado 
por* «el Mihistro de Asuntos Exteriores, a. propuesta del Con-' 
sejo áe Patronato. Actuará de Secretario del mismo y del 
(^austro de Profesores, auxiliando al Director en cuantas mi
siones 3e encomiende ■ .

' Articüto séptimo.—rLos exámenes de ingresé enN la Escuela 
Diplomática- serán convocados por', orden del Ministro de 
Asuqfos Exteriores, .de acuerdo con las necesidades del ser* 

"vicio. Estos exámenes empezarán a  los cuátfo’ .meses >de ¿a 
publicación *de la convocatoria en el BO LETIN  O FIC IA L  
b E L  ESTADO. A

Articulo octavo.—L as qondtciotfes para tomar parte en el 
‘examen de ingreso'serán* las siguientes: . ■

a) Ser varón, mayor, de edad y menor dé treinta y tres
años. Sin embargo, los que en el examen de ingreso inmedia
tamente anterior hubiesen aprobado algún ejercicio podrán 
ser admitidos nuevamente, y por una sola vez, aunque hubie
ran excedido de este límite. < ,

b) Tener la nacionalidad española^ de origen.
c). Poseer .el título de Licenciado en Derecho o en Cien

cias Políticas y Económica^,
-d) No' estar casado, con ex tran jera ,; salvo lo exceptuado* 

por la; Ley a favor de la m ujer^ispanoam ericana o filipina; 
gozar de perfecta salud y carecer de grave defecto físico,'- salvo 
lo dispuesto a este respecto por la legislación de Mutilados de 
Guerra;, haber cumplido la obligación del servicio m ilitar ac
tivo; acreditar la adhesión al Movimiento .Nacional y haber 
.observado en todo momento buena conducta moral*
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Artículo noveno.—El aspirante a ingreso en la Escuela 
deberá presentar los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento dé¿ Registro .Civil del' in
teresado y de sus padres.

b) Título de Licenciado o certificado de haber pagado 
los-, derechos correspondientes al mismo y certificación' del 
expediente académico con certificaciones.

c) Certificado de su situación militar, expedido por la 
autoridad-competente. 

d) Declaración jurada de. no estar cacado con jx tran je rá  
que .no sea hispanoamericana o filipina, éh e í . caso de haber 
.contraído matrimonio, y documentos demostrativos de la na
cionalidad de la misma. .

e) Certificado módico expedido por el Colegio Médico de 
la provincia de s u . residencia, de go2ar normalmente de buena 
¿alud y de carecer de grave defecto físico; además, en su día, 
deberá proveerse de un certificado de revisión ante la autoridad 
m édica'que designe el Tribunal calificador de exámenes para 
ingreso en la Escuela.

f) Certificado, negativo . del Registro General de Penados 
y. Rebeldes y *certi^cado de‘ bueqa conducta expedido por la 
autoridád municipal de "Su residencia.

g) Certificado de .¿adhesión ul Movimiento Nacional, exr 
pedido por las autoridades competentes. Además podrán exi
girse los documentos complementarios que se * consideren 
oportunos. 

Artículo décimo.—El examen de ingreso ep la , (Escuela 
Diplomática constará de. los siguientes ejercicios :

P rimero.—Un ejercicio escrito de composición- española, 
que consistirá en el de§art*ollo, durante tres horas, ^ie dos
temas sacados a la suerte, en e[ imomento del exam en,1 de 
entre los que figuran en e l cuestionario publicado a lf efecto.

Segundo.—Un ejercicio *de idiom as,"ep el que serán "obli
gatorios el francés y el inglés y facultativas lás demás len
guas* vivas. Este ejercicio comprenderá dos pruebas, a  sa b e r:

a) Una traducción directa y otra inversa, esta úl,tima con
 auxilio de dicciónai/io, d,e .textos sacados a suerte.

b )  La lectura por el examinando de ambas traductiónes 
y una. exposiciónN¿ral, en el idioma respectivo, sobre uno de 
los temas del ejercicio de composición española.

Tercero.—Un ejercicio ora] en dos pruebas de cuaren ta ,y  
cinco minutos cada una, que consistirán erí exponer tres m a
terias de sendos temas sacados .a suerte de cada uno de ios 
.cuestionarios, siguientes: 

a) Prim era prueba y Derecho Internacional Público, De
recho Internacional Privado y Derecho Político Español com
parado. 

b) Segunda .'prueba : Historia de Has relaciones internacio
nales, Estructura económica fmündial. y de España y Econo
mía p'olítica y Haciend^ pública. ,\

 Las pruebas de este ejercicio tendrán lugar én días Conse
cutivos y se calificarán conjuntamente. Los cuestionarios del 

 mismo se publicarán con la convocatoria, entendiéndose que 
 regirán ■' a\ifomáticamente #los : de N la convocatoria anterior eri 

el caso de que\iio  hayan ~sido modificados en la fecha de 
aquélla.

A rtículo once.—Gl-Tribunal que juzgará 'los ejercicios $¿rá 
designado por el Ministro de .Asuntos Exteriores y estará com
puesto por el Oirector de lá  Escuela, .como Presidente; dos 
Diplomáticos Profesores de la Escuela, dos ^Catedráticos déy  

/U n iversidad , un Intérprete de Lenguas y un Secretarió de 
•Eifibaj’ada, que-.actuará cómo Secretario del Tribunal.

Serán nombrados suplentes,,:. Un miembro de" la Carpera 
, Diplomática, un Catedrático y -)un. Intérprete de Lenguas. E s

tos sólo podrán sustituir a  los miembros, del Tribunal» perte
necientes a ¿u mj^mo Cuerpo.

Artículo doce.—E1 Tribunal eliminará diariam ente, en 
cada uno.de. los tres ejercicios, a  los candidatos q u e 'n o  es 
time aptos.

L ^  puntuación será igual para los" tres ejercicios y 
publicará, como fruto de un criterio comparativo, al final 
de cada uno de aquéllos. 

Artículo trece.—Los candidatos aprobados en los tres 
ejercicios ingresarán como alumnos en la Escuela Diplomática 
durante un pefíodij dedicado a su formación complementaria 
y especializada, que se repartirá en dos cursos, don arreg o al 
plan que proponga el Consejo dé Patronato. ,

Artículo catorce.—Terminado cada uno de los cursos ten
drán lu g a r/b a jo  lá dirección, del Director de la Escuela, los 
exámenes de lá m aier:as cursadas. En la calificación se ten
drá en cuenta ño fiólo el . g rado 'de conocimiento demostrado 
en estas pruebas por el alumno, sino las notas obtenidas por 
el mismo durante él curso y las condiciones profesionales que 
en él puedan apreciarse.

Para obtener la calificación fin^J, todos los alumnos debe
rán redactar y presentar una Memoria o trabajo de investi
gación sobre alguna de las materias que se exp-lcan en la 
E scuea. 

Artículo quince.—iLos alumnos' que sean suspendidos en 
la convocatoria de junio podrán examinarse en. la de sep
tiembre, y 9i fueran suspendidos nuevamente en esta convóca. 
toria podrán repetir edrso en U ñueva conyocatoria .ordinaria, 
y de junio deL año siguiente, quedando eliminado de la Es-" 
cuela el alumno que no apruebe en tal convocatoria.

Artículo dieciséis.—El Claustro de Profesores de la Es
cuela, teniendo en cuenta, las puntuaciones obtenidas, las cua
lidades demostradas por él alumno y la conducta observada 
por éste durante su permanencia en la .Escuela, elevará, ^o r 
conducto dM Consejo de Patronato , al Ministro de Asuntos 
Exteriores, la relación de Co¿ alumnos dé la Escuela que con
sidera áptos para ir^resar .en* la Carrera Diplomática.

 Los candidatos que figuren en la propuesta del Claustro 
serán nombrados por eí Ministro de Asuntos Exteriores, ter
ceros Secretarios en las vacantes que existan, y por e> orden* 
^n. que ¿parezcan en fia lista.v .

D ISPO SIC IO N  FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones ‘contrarias áN lo 

establecido por el presente Decreto.
El Ministro de Asuntos Exteriores pódrá dictar lafc dispo» ' 

siciones 'oportunas para lá aplicación de este D e^eto.

 D ISPO SIC IO N ES TRANSITORIAS 
Prim era:, Los opositores de la convocatoria de jriil nove-# 

cientos cuarenta y seis, actuales alumnos de la Escuela Diplo
mática; desarrollarán él plan de estudios .que se, les fijó en 
el Decreto | e  dieciocho de octubre-de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Segunda. «Aquellos candidatos que en  oposiciones anterio
res a la publicación del presente Decreto hubiesen presentarlo 

'el idioma alemán como obligatorio, serán admitidos a examen 
del mismo sin serles exigido el inglés «orno obligatorio.

,Sin embárgo, para iset nombrados terceros Secretarios debe
rán aprobar el idioma inglés en la  Escuela.

Tercera. La convocatoria a ingreso en la Escuela, y lá  
publicación de. los programas correspondientes «al .año jnil no«¿ 
vecientos cuarenta*y siete, podrá ser hedha jft>r él M inistro 
de Asunto^ Exteriores 6Ín necesidad de esperar á .q u e  se  ̂cons
tituya é informe el. Consejo de Patronato. \

Dado en El Pardo aN veinticuatro dé detubre de mil nove# 
cientos cuarenta y siete.. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministró'de Asuntos Exteriores,

ALBERÍO MARTIN ARTAJO 



5940 2 noviembre 1947 B. O. del E.-—Núm. 306

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 13 de octubre de 1947 por 
la que se dispone el retiro, por inutili
dad física, del cabo y policías arma
dos que se  citan.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
E statu to 'd e  Clases- Pasivas del Estado, 
65 del Reglam ento para su aplicación y 
L ey de iS de marzo #de • 1944,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, del 
cabo y policía armados, respectivamente, 
don Benigno de Dios Lubiáns, don Bien
venido Zafra Garrote y doni, Eiúilio G on
zález Balaba, debiendo hacérseles por el 
Consejo Suprem o/de Justicia Militar él 
señalamiento del haber pasivo que les 
corresponda, previa propuesta reglam en
taria.

Madrid, 13 de octubre de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general* de SegurL  
/ da,d.

O R D E N  de 17 de octubre de 1947 por 
la que se anula e l nombramiento pro
visional del Agente del Cuerpo General 
de Policía don José Martín Carrera,

*, Excmo; Sr. : Exam inada la información 
instruida a l opobitor aprobado para In
greso en el Cuerpo G en eral.d e  Policía 
don José -Martín C á fre ia , a consecuen
cia de denuncia form ulada .contra el 
irtismo, para detérirnrai si debe o no 
'<5rr. adm itido a\ éiercicio del, cargo, para 
el que figura numbrado por Orden de £3 
de abril c e ^1945' (B O L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  ESTANDO de 3 de m ayo siguien
t e ) , ’.y com probándolo tn  el djligeiciado- 
kfuw con posterioridad á ser aprobado' 
Cr. las oposiciones en' que se presentó 
Ihnn sido ' conocidas diversos hechos; 
ejecutados por el i~.brmado durante el 
trans urso de la G uerra  c e . Libaráotw., 
los cuales acreditan*, que no reá^e las 
condiciones exigidas en. la convocatoria 
anunciada por Orden de *13 de mayo 
d e ' 1944. « B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número - 136), .

Este M inisterio, d̂e .acuerdo co,n la 
¡propuesta form ulada ; por V. É ;, ha d is
puesto anular . el nom bram iento provi- 
sibnal de 'A g e n te  Ide tercera clase deT 
citado Cuerpo de don José M artíp C a 
rrera, publicado por Orden de 23 de 
abril de 1945, en atención a  las razones 
e x p u e sta s ,; , .

• (Lo digo a V . E . para su conocimien
to  y  efectos, . '

Dios guarde a V. £ . muchos' año*. 
M adrid, 17 de octubre^ <je *947«

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr, D irector general de Segu-, 
rldad.

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
las que se dispone cause baja en el Cuer
po General de Policía el Agente don 
Leovigildo Arranz Valero,

Excm o. S r . : H abiendo transcurrido
con exceso diez años a  partir de la fe- 
cha e n .que quedó e a  situación de ex
cedencia voluntaria pn el Cuerpo de In.-# 
vcstigación y  V igilancia, hoy G eneral 
de Policía, el A gente don Leovigildo 
Arranz Valfero,

E ste M inisterio, de acuerdó con lo 
que determ inan los artículos 49 del R e
glam ento para aplicación , de la L ey de 
Bases de 22 de julio .de 1918 y  el 230 
del vigente R eglam ento O rgánico de la 
P olicía  G ubernativa, ha acordado que 
el citado señor Arránz. V alero cause 
baja ¿efintiva en e» E scalafón  del Cuer
po General d e  Policía. '

L o  d igo  a V . E . para su conocim ien
to y ’ efectos. '

D ios guarde a V . E. m u ch o s; años. 
M adrid, 21 d e  octubre de 1^47.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector general de ¡5egu- 
• ridad.

O R D E N  de  27 de octubre de 1947 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Sanidad, con categoría 
de Encomienda, a don Luis Jiménez 
Guinea,

lim o. S r . : p n  uso de las atribuciones' 
que. me confiere el p á rra fo ‘primero . del 
artículo cuarto del Decreto de 27 dq julio 
de *943 (y Ordene^ ministeriales acjarau 
lorias) creando la Orden' C ivil de S a
nidad, en atención a  los relevantes y  hu
manitarios servicios prestados a  4 a S a i 
n idadj.y  de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el irtgreso en la Órden Civil de 
Sanidad, con categoría de Encomienda, 
a  don Luis Jiménez G uinea. ' ,

Siéndole,de aplicación, a los efectos de 
abono de derechos, Illa tarifa de Fuhcio. 
narips.

L o que. comunico a  V . I. para sil co . 
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a ' V . I. muchos años.
/M adrid, 27^de octubre de 1947.

P E R E Z  G O N Z Á L E Z  

Iímo, .Sr, Director genera] de,/ Sanidad,

O R D E N  de 3 de octubre de 1947, por la 
que se promueve en corrida reglamen
taria de escala al empleo de Médico Pri
mero del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional a don José Balen García .

Ilmp. Sr. : Vacante en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional una 
plaza de Medico primero, dotada con' el 
haber anual de 9.600 pesetas,' por ascen
so en. esta fecha y efectividad dé 22 de 
julio últim o de don Valentín M atilla 
Gómez, ’ :

Este M inisterio, de conformidad , con lo 
prevenido en el Decreto de 17 de julio* c i
tado, ha tenido a  ¿bien promover en co
rrida reglam entaria de escala a;l empleo 
de Módico primero .del expresado Cuerpo 
a don José Balen G arcía, con e l.h a b e r  
anual de 9.600 pesetas, que percibirá del 
capítulo primero, artículo prifnero, gru 
po sexto, concepto tercero, de la sección 
tércera d¿l presupuesto vigente, efectivi
dad dé 22 de julio .antes citado, y q u e . 
dando confirmado en el cargo de Médico 
en la Jefatura Provincial' de Sanidad de 
Sevilla.

L ó  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 3 de octubre de 1947.— * 

P  D ., Pedro F . 'Valladares. 
• ¥  

lim o. 'Sr. Director general de Sanidad. -

O R D E N  de 3 de octubre de 1947 por 
que se promueve e n  corrida reglamen
taria de escala al empleo de Médico se
gundo del C u erpo Médico de Sanidad 
Nacional a  don Teodoro González y 
González Vela.

lim o. S r . : Vacante en la .plantilla det 
Cuerpo Médico de Sanidad N ational una 
plaza..de Médico segundo, dotada con c-t 
haber anüai de 8.400 pesetas, por ascenso 
en esta 'fech a .y efectividad de 22 de julio 
último de don José (Balen G arcía,

Este M inisterio,-de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto qe 17 de julio 
citado, ha tenido a bien promover en co
rrida Reglamentaria de escala al empleo de 
Médico segundo d el expresado Cuerpo a 
don Teodoro González y  González 'Veis?, 
con el haber anual de ¿.400 pésetas, q u e 1 
percibirá del capítulo primero, artículo, 
primero,, grupo sexto, concepto tercero' de 
la/sección tercera del presupuesto vigente, 
efectividad de I22 de julio antes citado y 
quedando confirmado en el car£o de Mé
dico en la  Jefatura Provincial de Sanidad 
de, Avila.

Lo. digo á V* L  .para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V # I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1947.—♦ 

P. D ., Pedro F./Valladares.

lim o. Sr. Diréctor generando Sanidad. '
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ORDEN de 28 de octubre de 1947 referente

 a la concesión del titulo-licencia 
de Agencia de Viajes a favor de la 
Empresa « Viajes Galicia Expreso», de  
La Coruña, del Grupo B, de acuerdo 
con los preceptos del Decreto de 19 de 
febrero de 1942.

limo.. íSr. i Visto el expediente, ins
truido en ¡.virtud de solicitud ptesentadá 
por la Empresa «Viajes Galicia Expre
so)), para que, de acuerdo con el De
creto de 19 de lebrero de 1942, -se le 
conceda el título de Agencia de Viajes 
del Grupo B, para servir de . intermedia
ria entre la Agencia de Viajes «Viajes 
Internacional 'Expreso», ¿e.' Barcelona, 
título Humero dos del ‘Grupo Av y el pú-í 
blico; cumplidos todós los requisitos 
quo en el citado decreto «se especifi-  ̂
can,

Este M inisterio se ha servido dispo
n e r  lo siguiente:

' Primero. Que . con el número diez de 
orden se , expida el título' de Agencia 
d© Viajes del Grupo B a favor de la 
Empresa denominada «Viajes Galicia 
Expreso», Con domicilio ^n . iLa Coru
ña, previo’ el depósito de diez.mil pese-: 
tas de fianza  ̂ en él Banco de España 
o Gaja General de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección General del Tu
rismo, en metálico o valores del Esta
do y en el plazo de diez días, a con
tar de la ’ífc-dia de la publicación de 
esta Orden en; el BOLETIN O FIC IAL. 
D E L  ESTADO.

Segundo. Verificado 'el depósito 
que 'se hace referencia en el apartado . 
aqterior, la Dirección General ; del Tu
rismo éxpedlrá el. título definitivo, que 
•deberá ser expuesto ál público en las 
oficinas' centrales de la , citada Empresa.

Terc.ero. En todo actoi realizado .por 
la citada Empresa, así como en cuanta 
documentación empleé, e n 'membretes, 
cartas, anunciqs, etc .,' deberá,citar *n 

* forma destacada Como único t.ítülo e l . 
dei «Viajes Galicia Expreso», y como 
subtítulo el de «Agencia de Viaj'es», po-. 
niendo en forma menos destacada, pe
ro perfectamente 'legible, lo siguiénte: 
«Título número diez de orden, del Gru
po B, como intermediaria'entre lá Agen
cia de Vlaje^ «.Viajes Internacional E x - '

. preso» y el público, según Decreto de / 
19 de febrero dp 1942 ; obtenido poí Or
den comunicada d»*,...... ,(i, B. O.

Cuarto.' Cualquier cambio o ! modifi- í- 
cación de los estatutos‘ sociales,’ apertu
ra, traslado o cierre de central o su
cursales deberá comunicarse previamen
te a la Dirección Gener^ dé.1 Turismo/' 
(pará su anotación 1 en el Registré/. c(e 
Agencias de Viajes.'.

Quinto. El título, de Agencia de Via
jes es válido mientras la Empresa cum
pla todos los requisitos contenidos en 
el Decreto de .19 dé febrero de 1942, de
mostrado en cualquier momento ante 
la Dilección General del Turismo.

1L0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. -

Dios guarde a Í/, I. muchos años, v V  ' 1 ■

Madrid, 2& de octubre de 1947*—
P. D., Pedro F. Valladares..

limo. Sr. Director general <jel Turismo.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Disponibles

ORDEN de 24 de octubre de 1947 por 

la que queda disponible el Capitán de 

Infantería don J e r e m ía s  M a r t ín e z  

Ruiz, por haber cesado en la 322 Co

mandancia de Fronteras de la Guardia 

Civil.

Cesa en la 322! Coman dame; a de Fron
tera^ de la Guaitdia Civil y queda en 
situación, de disponible forzoso en 'la sép
tima Región «Militar (plaza de Salaman
ca),' el Capitán dé Infantería don ‘Jere
mías Martínez Ruiz.

Madrid, 24 octubre de 1947*

* DAVILA

 
ORDEN de 25 de octubre de 1947 por la

que queda disponible el Capitán de 

Infantería don Higinio  Mancebo Váz

quez, por haber causado baja en las 

Fuerzas de la Policía Armada y de 

Tráfico.

Causa baja en 'las Fuerzas d? la Po
licía Armada y de Tráfico, cesando en la 
situación prevenida en el párrafo 2.°, 
artículo 2.0 del Decreto de 2,3 de sep
tiembre de' 1939 O.» tnúm. 4), el
Capitán' de Infantería don Higinio Man
cebo Vázquez, el cual queda en la si. 
tuacióm de disponijble forzoso en '‘la se
gunda 'Región militar, con residencia en 
la plaza de Sevilla, - • • V

Madrid, 25 de octubre de. 1947-

V .  , DAVILA
' ' v • > -

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 28 de octubre de 1947 por 

la que se nombra Secretario del Tribu
nal Tutelar de Menores de Burgos a  
don Julián Iñiguez de la Torre  y Gutiérrez. 

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta tramitada por . la Sección IV del 
Corísejo Superior de Protección de Meno
res, Directiva de los Tribunales Tutela
res de Menores, y con lo dispuesto en el 
articulo cuarto de la Ley orgánica de los \ 
mismos, de .13 de diciembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del Tribuna] Tutelar de 

■ Menores de Burgos a don Julián Iñiguéz 
de 1̂ Torré y ' Gutiérrez, Licenciado en 
Derecho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos pportunos.

Dios* guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 28 .de octubre de 1947.

FERN A N D EZ-CU ESTA .

limo. Sr. Subsecretario de- este Mtais*
, terio.

ORDEN de 25 de octubre de 1947 por 
la que se concede el pase a la  situa
ción de excedente voluntario al O fic ia l 
de primera clase del Cuerpo de Prisiones

 don Antonio Martínez González.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Martínez González, Ofu. 
clal de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino! en la prisión Provin
cial d¿‘ Zaragoza, y de conformidad con 
lo preceptuado, en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a.bien con
cederle el pase a la situación de ex ce. 
dente voluntario/ sin sueldo, -por unpl'a- 
zo superior a un año e inferior a diez, .

Lo digó a V, I. para* su conocimiento 
y demás efeótos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 < de ociübre de 1947¿ r*  

P. D.# T. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones* ¡

ORDEN de 25 de octubre de 1947 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al  Ofi
cial d e  segunda clase del Cuerpo de 
prisiones don Rafael Heredero Rodrí
guez.

linio. S r . : .Accediendo a .lo } solicitado 
por don Rafael Heredero Rodríguez, O ti- 

, cial de segunda clase del Cuerpo de Tri-,

: ’
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siones, con destino, en' la Prisión Cep-

r tral de San Miguel de los Reyes, y de
conformidad con lo' preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglamento de

'los Servicios de Prisiones,
Este Ministerio ha tenido a bien coi*, 

cederle el pase a la situación de exceden
te voluntario, sin sueldo, por un plazo 
superior a un año e inferior a diez..

JÉo t̂figo a V. 1 . para su Conocimiento 
v demás efectos. »

Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octúbre de T947. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo; Sr. Director general de Prisiones,

ORD EN  de 27 de octubre de 1947 por 
la que se rehabilita en su cargo al 
Secretario del Juzgado Municipal de 
segunda categoría don Alfonso Fernán
dez Cayuela.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do para rehabilitación del' Secretario del 
Juzgado Municipal de. segunda catego
ría, don Alfonso Fernández Cayuela, de
clarado renunciante al cargo por Orden 
ministerial de 14 de febrero último,
.. Este Ministerio, de conformidad .con las 
disposiciones legales vigentes, ha acordá¿- 
do rehabilitad én su cargo al piencio¿pado 
funeionario, dándole de alta en el escala
fón. de su dase.

Dios guarde a V.^I. ¿puchos años. 
Madrid, 27 de o c t u b r e  de 1947.-— 

P. D.,*T. de Arcenegui.

limo* Sr. Subdirector general \le Justicia 
Municipal. - ^

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

 
O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 

la que se nombra Ordenador de Pagos 
del Ministerio del Ejército al Jefe de 
los Servicios de Intendencia don Ma
riano Aranguren Landero. 

 Excmo. Sr.,: Vista la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejército, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento Orgánico de 
la Ordenációp de Pagos del Estado, *' 

Este Ministerio ha tenido abténm om - 
brar Ordenador de Pagos del Ministerio 
deil_ Ejército al Jefe del los Servicios de 
Intendencia don Mariano ^ranguren Laiv- , 
doró. - . t

Dios guarde 6 V.. E, muchos años. 
Madrid, 28 dé octubre vde 1947-

J. BENjyMEA .

Excmo. Sr.V Ministro del Ejército/

ORDEN de 27 de octubre'de 1947 por 
la que se autoriza a la S. A. Expreso 
América-Europa, Agencia Calvct, sw- 
cursal'de Alicante, para satisfacer, en 
metálico el impuesto de timbre. '

limo. S r . : Visto el escrito de don Jo
sé María Burguera Salinero, Gérente de 
Expreso América-Europa, Agencia ^Ca> 
vet, S. A., dedicada al .transporte, urbano 
de mercaderías en; la sucursal que tiene 
establecida en > la provincia de Alicante, 
solicitando satisfacer en metáiicq* el ini-, 
porte del timbre cor que por el artícu lo  
189 de la Ley están gravados los talones.

. resguardos de mercaderías que expide; 
Resultando que girada visita d? ins

pección a la citada Sociedad,’ manifiesta 
el Inspector Técnico; del Timbre, en acta 
levantada en 22 de julio- último, que la 
contabilidad, que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 'd^l 
impuesto eíi forma qué es fácil su com
probación, y que el número dé dpcumen. 
tos expedidos jurante uii año, Aplicándo
les el tipo de gravamen de ¿a escala gra
dual reformada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la- suma de 2.400. pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma ¡la de pesetas 200;,
 ̂ Resultando qué el Gerente dé referen

cia está conforme con ^úe se fij-e en^oó 
spesetas la cantidad* qu-e deberá* entregar 
a buena cuenta en fin de cada m^s por 
el expresado concepto; A *

Vistos la Ley y el Reglamento del lm- 
>puésto;

Considerando qué e l7artículo 156 d l̂ vi
gente Reglamento del Timbre confiere á  
este Ministerio la facultad de autorizar 
las Compañías y Empresas de vapores' • 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre' correspondiente a. sús billetes de 
viajeros,- talones resguardos de merca
derías y conocimientos de embarque, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
ménte. a J)qena.cúenta ; disponiéndose en  ̂
el miamo artículo que cuando las citadas 
Compañías* y Empresas tengan estableci
da su contabilidad, de manera que,$ea ga. 

^rantía de exactitud* en la determinación y 
recaudación del impuesto,,ofreciendo faci

lid a d e s  para las comprobaciones que 'se, 
estimen necesarias o convenientes, como■ r»  ,  ,
* eurre én él presente caso, podra conce
dérseles que presenten las cuentas anua** 
les y sus 'justificante^ con sujeción a los. 
módelos adjuntos a dicho Reglamento,.

:Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto pór esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don José ,María Car
guera Salinero, Gerente de Expreso 
América-Europa, Agencia Calvet, S, pie
dad Anónima, dedicadí ’ al t r a n s i t e  
urbano de mercaderías en la Sucursal 

, -que tiené. establecida en xa provincia'de

Aneante, para que, a .partir de] i.° de 
abri* del ano curso, satisfaga v*n Bar
celona^ él importe del timbre d ev en id o  
por Jos talones resguardas de me*cade-' 
.ñas,que expide, fijando en 200 peoras la 
cantidad qqg por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas qiie 
rinda a 'esa Dirección General y jos jus
tificantes de las mismas, habrán de ajus
tarse a los modelos .19 a 21 quq/ figuran 
en el Apéndice dcj vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico .a V. I. para su co
nocimiento y eféctos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 . i&uchos años. 
Madrid, 27 de . octubre de 1947.—*

P. D ., Fernando Camacho.* / v
l !mc. Sr. Director general de Timbre 

y ’ Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIO Y COMERCIO 

 

O R D E N  d e 13 de octubre de 1947 p or la  
que se dispone el ascenso del Ayudante 
Comercial del Estado de tercera clase 

 doña Carmela Esparza y Pérez de Pe
tinto a Ayudante Comercial de segunda.

limo. Sr. : Producida vacante en e]
: Cuerpo de Ayudantes Comerc;ales d e l, 
Estado, por cpncesión de excedencia vo- *. 
luntaria coa- efectos, a partir de primero 
de los cprrienfes a doña Elvira íbáñez 
García, que lo es dé segunda clase, con 
el haber anual de 6.000* pesetas ;

Éste Ministerio ha tenido a bien as
cender a dicha Categoría, al también Ava
dante Co/nercíaí del Estado, doña Carme- • 
la Esparza y  Pére¿ de Pétinto, que Onj-' 
pa el número 1 de la categoría inmedia
ta inferior, con efectos va partir del día 
primero de los corrientes.

Lo que comunicó a. V. I,, para su co
nocimiento y* efectos. -  ̂ .
. Dios guarde a V. í, muchos años.
' Madrid, 13 de octubre de 1947.—  
P. D ., Emilio de Navásqüés.

' i  '  '
Ilnfo. Sr. Director general de i Comerc:o 

y Pojítica* Arancelaria. * -

O R D EN de 20 de octubre de 1947 por 
la que se concede a los fabricantes de 
conservas que se relacionan autoriza
ción para importar, en régimen de ad
misión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en 
envases destinados a la exportación de 
los productos de sus respectivas indus
trias. 

v  ••
% ■ ' . • • •  

‘ .Excmo. Sr. : Vistas la$ instancias diri
g í a s  a este Ministerio p o r’ ¿«n Antonio
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Hernández Borja, señora Viuda dé Láza
ro G arcía, don José María Feria Jesús, 
don José Alemán Alemán, Riva Herma
nos, Sucesores,; Pérez y Feu, don Her- ' 
mrnip 'Barreiro C alvete,' La Utrerána, 
Sociedad A nónim a; Unión Agrícola C o n 
servera, S. A. ; don Francisco González 
{Martínez y don Antonip Martín Sánchez, 
fabricantes de conservas, en las que so
licitan autorización para importar, en ré- 
gime: de admisión temporal, hojalata en 
blancp para su transformación en enva
ses" destinados a la exportación de los pro
ductos de su 'industria,. señalando * las 
Aduanas por las que cfesean realizar las 
importaciones y las exportaciones e indi
cando los locales donde se ha de verificar, 
en cáda^ caso,'la f expresaba transforma
ción

Vistos los informes que se han emitido, 
r favorables^ a las referidas peticiones;

Resultando que con referencia a las 
m ism as no se ha producido reclamación 
alguna dentro dfel plazo reglamentario. ^

Considerando que laé admisiones tem
porales que se^solicitan se basan en las de 
carácter tipo*- otdrgadas por diferentes dis
posiciones en v ig o r; ' • - / i

Considerando Nque se ha dadó exacto 
cumplimiento . a  cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Regíam énto 
para su aplicación de 16 de agosto .de 
1930, com o asimismo a lo/dispuesto en 
el D ecseto-Ley de 30 de agosto de 1946,

Este Ministerio, de conformidad cort lo 
propuesto por la iDirección General de Co
m ercio,y Política Arancelaríá> ha resuelto 
disponer; /  *

i.°- Se/autorizañ lás admisiones tem
porales'de hojalata en .blanco, sin "b-brar, 
para la ’ fabricación de*envases destinados 
a  la exportación de Conservas a  favor de 
los fabricantes que se mencionan a con. 
fcinuación y  v con las condiciones que se 
exp resan : ' ■ x ‘ -

B eneíjciarió: Don Antonio Hernández 
Borjá. 7

R esiden cia: M urcia. '

Em plazam iento d e . la fábrica^ de con. 
servas : Plaza de Sardoy, núm. 9; Murcia ,*

Loca* £&nde ha de efectuarse la trans. 
formación de Ja hojalata en e n v a se s: C a 
bezo de T o rres(M u rcia ).

M ercpicia  a  q x p o rta r: Conservas, vo-, 
getales. . /

Aduana im portadora: Cartagena, 
Aduanas exportadoras : Cartagena, Ali

cante, Valencia, Barcelona, PoruBou e 
Irún. , . N . ' .

B eneficiador* Señora Viuda de , L áza
ro G arcía. . f

\Residen91a : Calsúiorra (Logrqfi0).

Emplazamiento de la fábrica de conser- 
‘ v a s : Carretera de Arnedo, nún\ero 42. 

Calahorra (Logroño).
Local donde ha (je efectuarte, la trans- v 

formación de 1a  hojalata en envases : En 
la propia fábrica de la solicitante.

Mercancía a exportar : Conservas ve
getales. . '

Aduana importadora : Bilbao.
Aduanas exportadoras: 'Bilbao, Pasa

jes, Barcelona y Tarragona.

*  .

1 Beneficiario: Don José M aría Feria
Jesús. T

^Residencia: Ayamonte (Huelva). 
Emplazam iento d é l a  fábrica de con

servas r Muelle de Portugal. Ayamonte 
*( Huelva).

Locales *donde ha de efectuarse la 
transformación de la íjiója’ata -en envases : 
En Ayam onte JHuel'va), T arifa  (Cádiz)
y H uévar (Sevilla).
, Mercancía a exp o rta r: Conservas de
pescado y vegetales. " ■ .

Aduana im portadora: Huelva.
Aduanas exportadoras: H uélva, C ádiz, 

Barcelona* Sevilla, Port-Bou e Irún.
*  ' ’ ✓

’ Beneficiári^: Don . José Alemán Ale-
m ánt

Residencia : Murcia. '
Emplazamiento' de la fábrica de con-/ 

servas : M urcia, 'calle de^Adequia, • núme
ro 14.

- * L$cal donde ha d^ efectuarse la trans
formación de la hojalata en en v ase s: F á 
brica de conservas vegetales establecida 
en M urcia,-calle de la Acequia, núm. 14.,

Mercancía a  Exportar: Conservas ve- 
I  getales. *.

Aduana im portadora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras : C artagena, Ali

cante, Valencia, Barcelona, Port-tBou e '  
Irún, ■ - ♦

. Beneficiario:- R iva Herm anos, 7 Suce
sores.

, Residencia: M álaga,
Emplazam iento d e  la fábrica de con

servas-: C a l^  M endívil, número 5, Má
laga. ' # 1
• Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
las calles Mendívil, número 5 ;  G óngora, 
número 2, y  C alvo, número 4 ,’ de M á
laga. : ^

/ Mercancía a e xp o rta r: . Aceite de, oliva. 
Aduana im portadora: M álaga. .
Aduanas exportadoras: -M álaga, Cádiz 

y Sevilla,

’ v

Beneficiario r «Pérez y Feu SL R . C.» 
Residencia : Ayamonte (Huelva).

- Emplazam iento de la fábrica de conser»

va s: Joaquín,,Vega, Ayamonte (Huelva).
Loca! donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en envases : En 
Ayamonte (Huelva).

Mercancía a exportar : Conservas y  sa
lazones de pescado. ’ ,
7 Aduana importadora : • Huelva.

Aduanas exportadoras: Huelva, Cádí*, 
Sevilla, Almería, Alicante, M álaga, Bar
celona, Irún y Port-Bou.

Beneficiar i o.:. Don Herminio Barreiro 
Calvete; ' ' ‘ 1

Residencia: R ajó (Pontevedra). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : L ugar de la G ranja, R ajó  (Pon
tevedra). t

Locales donde ha de efectu ársela  trans
formación de la hojalata en en v a se s: En 
la propia fábrica del Solicitante y en «La 
Artística, Lim itada», G o y a ; Estanislao 
'Núñez, Calvarió, «La M etalúrgica», 
García Borbón, 92,' Vigo.

.M ercancía a exp o rta r: Conservas de 
pescados. *

Aduana im portadora: V igo.
Aduana exportadora: Vigo,

Beneficiario: L a  Utrerana, S. A. 
Residencia : Utrera (Sevilla). 
Em plazam iento de la fáb rica : Esta* 

ción, número 4. Utrera (Sevilla).
Local donde ha de efectuarse la trans

formación de la hojalata en en v a se s: C a 
lle Oriente, número 68, Sevilla.

Mercancía a  exp o rta r: Aceitunas ade
rezadas. ,

Aduana im portadora: Sevilla.
;  Aduanas exportadoras : Sevilla y  Cádiz.*

I ■ . ---•---   é
B eneficiario: Unión Agrícola Conser-, 

vér$, S. Â  * * - 
Residencia : Barcelona.
Emplazam iento de la  fábrica de conser

vas : Calle Guardia, 12 y 14. Barcelona, 
Local donde Ijá de efectuarse la trans

formación de la hojalata ,en envases: En 
la propia fábrica de la entidad solicitante..

Mercancía a e xp o rta r: Conservas ve
getales y de frutas. 1.

Aduana im portadora: Barcelona. 
Aduanas ekportadoras : Barcelona, C ar

tagena, ‘Valencia, Sevilla, H uelva, V igo , 
B ilbao, Alicante, Irún; Canfranc .y Poft- 
Bou. Y

B eneficiario: Don Francisco González 
Martínez.. \

R esiden cia: M u rcia .' v '
Em plazam iento de la fábrica de con-* 

serv a s: Plaza de la Paja, 8. k u r d a .
Locales donde ha de efectuarse la trans-/ 

formación dé la hojalata en e n v a se s: C a J  
lie de la  Princesa, número 3, de M u rcia ;
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Jaban N uevo-A lcantarilla ('Murcia), y  C a
rretera dé Madrid, en Molina de Segura 
(Murcia);

Mercancía a exp o rtar: Conservas ve
getales. ; ■ •

. Aduana importadora : Cartagena. 
Aduana exportadora : Cartagena.

I Beneficiario : P o n  Antonio Martín Sán
chez. i .

Residencia': S e v illa .’
Emplazamiento de la fábrica : Cuesta 

del Rosario, 18. Sevilla. ' *
Local donde ha de efectuarse U trans

formación de la hojalata en envases : C a
lle Oriente, 68. Sevilla. ‘

Mercancía a exp o rtar; Aceituna^ en 
salmuera y aceite de o liva .'

Aduana importadora : Sevilla.
Aduanas exportadoras : Sevilla y Cádiz.

2.® En lá s # concesiones que antécedén 
serán de aplicación, las normas estableci
das cqo carácter general para esta clase 
d é  autorizaciones, tal como se hicieron 
ConstaV envíos apartados tercero, cuarto, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de La 
Orden de éste Ministerio ejé u  de no
viembre de 1944, publicada en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
2 i de dicho mes y año. "

L o que comunico a V . E.. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.'

' Dios guarde a V . É. muchos años.

Madrid, 20 de octubre ¿e *947*—  
P . D ., El de Navasqüés.

Excm o. Sr. 'Ministro de Hacienda é 
I Lmo. Sr. Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria. »

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 20 de octubre de 1947 p o r  

la que se concede la excedencia volun

taria a don José Fernández D Ángla

da, Practicante, topiquero de la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
’ !  . ' '  ■ • ••

Ilrfio. Sr.  ̂ V ista  T a  sólipitud'form ula- 
da por don José F e r n á n d e z D ’Anglada, 

Este Ministerio ha resuelto concederle, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo' .<41, del Reglam ento dé la Ley úe 
■ Bases, de 7 de ¿éptiembre de 191-8, la 
excedencia voluntaria. en su cargo de 
Practicante tqpiquero deí Hospital- C lí
nico de la Facultad de Medicina de la 
U niversidad' dé Madrid, por un período 
no menor de un año ni mayOj* áe diezv

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 20 de octubre de 194.7.

IB A N É Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E nseñan- 
za Universitaria.

O R D E N  de 22 de octubre de 1947 por 

la que se aprueba provisionalmente la 

cuenta de la Universidad de Murcia 

correspondiente al presupuesto ordina

rio de 1946. 

I ’.mo. Sr. : Examinado el expediente de 
que se hará m érito; ‘ '

Resultando que la Universidad de 
M urcia somete a la censura de este De
partamento la cuenta correspondiente, a 
su presupuesto ordinario del ejercicio eco. 
nómico de 1946, el cual fué aprobado por. 
Orden ministerial de 17 de .mayo de di
cho a ñ o ; •

' Resultando que su primitivo importe 
de 1.209.420,83 pesetas de ingresos y 
1.209.010,74 pesetas de, gastos* con un 

'sq l do para capitalización de 410,09 pese
tas, quedó modificado, como consecuen. 
cia de ios. reparos formulados en 30 de 
mayo último por lá Dirección Generai 
de Enseñanza Universitaria en el señti- 

, d a  de reducir los gastos en 4 6 , pese
tas, aumentando esta m ism a cantidad en 
el saldo, ya que las atenciones de lim 
pieza, consignadas en el ^ - ¿ - ó ’dé la sec
ción de gastos excedían en dicha cifra 
dél créditd presupuesto, teniendo «n 
cuénta la elevación experimentada por  ̂
ésto en virtud de transferencia autori- 
záda por Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 19461' /

Resultando que, de, acuerdo con la 
Orden ministerial de -"¡17 de ju l io  .dej 
mencionado año, por la que fué aprobad 
(Ja ía cuenta de 1945 del m ism o Centro/ 
figuran para capitalización, én el capí
tulo séptimo dé l a . sección de ingresos, 
126.51*6,10 pesetas, de la^ que se- jus
tifica en el 3-1-2-2 de la sección de gas
tos la inversión én títulps de la D euda 
Pública de 126.139,85 pesetas, pasando lá ' 
diferencia entre ambas cantidades a for
mar parte del saldo, el cual ha de apli
carse a las mismas atenciones para su ' 
justificación definitiva en la cuenta de 
1947 juntamente con las Sr. 105,1?. pese-’ 
tas que aparecen en el 3-1-2-1 de la m is
ma sección de g a sto s ; ,

Considerando .que la justificación efec
tuada se ajusta al presqpuesto a que co- 
rresponde, ton  las 1 alteraciones del misw

mo que figuran en la relación oportuna;
Considerando que se han observado ios 

preceptos del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944, así como - los de la Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1945 y, 
demás disposiciones aplicables,

Éste Ministerio ha resu elto: 
i.°  Aprobar provisiOna-mente la cuen- 

ta de la Universidad de M urcia corres
pondiente a su presupuesto ordinario del 
ejercicio económico de 1946, por pese* 
tas 1.209.420,83 de ingresos y, 1.208.963,94 
pesetas de gastos, con uñ, saldo de pe
setas '456,89. '

2.0 Que se justifiqué e n ’ la .cuenta 
de] ejercicio económico de 1947.1a inver
sión, en títulos de la Deuda Pública, de 
81.562,01 pesetas, de las que 456,89 pese
tas corresponden al saldo antes mencio
nado,' y las 81.105,12 pesetas restantes, 
a la consignación del 3-1-2-1. de la cuen
ta de 1946; y • • . . .

3.0 Que se remita él .ejemplar origi
nal ,de ésta *al Tribunal de Cuentas, a  
los efectos del artículo 51 del Decreto 
de 9 de noviembre' de 1944. ! ’

Lo digo a V. I. para sujtonocim ien
to -y  demás efectos.; . ' •

Dios guarde a V . I. muchos años* *

Madrid, 22 de octubre de 1947-

J B A N E Z  M A R T IN

Itó o . Sr. vDirector general de Enseñan
za Universitaria.

A  .

O R D E N  de 22 de octubre de 1947 por 

da que se concede la excedencia volun

taria a  don Jesús María P inilla San

cho, C atedrático numerario de Institutos 

 Nacionales de Enseñanza Media.

lim o. S r.,: V ista la instancia que sus
cr ib e / e n  29 dé septiembre del año en 
curso; don Jesús M aría Pinilla Sancho, 
Catedrático numerario del Instituto N a
cional de Enseñanza M edia' «Príncipe de 
Viana», c}é Pamplona, solicitando la ex
cedencia voluntaria, .
» Este Ministerio, ; de conform idad' con 
lo dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918. y 11 de septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder al señ or-F in ida 
Sancho' la excedencia qué solicita.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos! , ' s

Dios guarde a V . . I. muchos años„ •

Madrid,|-22 de octubre cíe 1947.

.IB A Ñ E Z  M A R T IN

. Ilmp., Sr. Director general de É n señ an i 
'za Media. • ' . , 1 . .
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m i n i s t e r i o  
D E  T R A B A J O

O R D E N  d e  2 3  d e  o ctu b re  d e  19 4 7   p o r 

la q u e  s e  d a n  n o r m a s  p a r a  in g r e s o  d e  

cuotas que han de cotizar las Em presas 

para las M u tu a lid a d e s  y  M o n t e p ío s  

Laborales.

lim os. Sres. : Ei establecimiento de las 
distintas Mutualidades y  Montepíos L a 
borales creados^ en virtud de las diversas 
Reglam entaciones de Trabajo, planteaba 
problemas iniciales cuya superación era 
imprescindible garantizar, asegurando con 

t ello, las mínimas reservas económicas qúe. 
eV funcionamiento de tales Entidades re-, 
quería desde un principio. ,

Entre esá$.medidas iniciales de funda
mental' importancia, ocupa lugar preemi- 

. nente él plazo establecido en la Orden 
ministerial de este Departamento de 13 de 
diciembre de 1946.

L a experiencia obtenida erí.este primer 
período ha demostrado la  .gran dificultad 
que !a ..observancia del m eiícionido plazo 
lleva a la contabilidad y régimen interno 
de las Empresas, y recógienclo el deseov 
de diversos gremios, manifestado en rei
teradas peticiones formuladas ai Hn de 
obtener lá ampliación del expresado pía. 
z o , 's e  ha llegado a la conclusión de es
timar' la procedencia y fundada justifi
cación de tales aspiraciones.

En su virtud, este Ministerio ha'tenido 
, a  bie’n disponer

Artículo i.°  L as Empresas obligadas 
a  ^otizai; para ías Mutualidades y  los 
Montepíos Lábprales deberán Ingresar las 
cuotas en los establecimientos correspon- v 

, dientes, dentro de los veinte primeros-días 
de cada mes. • *

' Art. 2.0 Queda derogado el artículo 
tercero de la  Orden ministerial de este 
Departamento, de .13 d e.d iciem b re de 
1946,- publicada en el B O LlE T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 15 dé\ mis- 

, 1110 mefc y año. '

. Art. .3.0 Esta disposición se aplicará 
a  las cotizaciones cuyos ingresos deban 
efectuarse a  partir del día i.°  ;de noviem
bre, del corriente año. ' . *

L'o que digo a V V , II. para su cq-:
> nocjmientó y  efectos. /

spios.guarde a V V . II. muchos años.

' .Madrid, 23 de octubre <Je 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  '

lim os. Sres. Directores generales de T ra - 

• -bajo y  Previsión.
% ; *

O R D E N  d e  2 5  d e  o ctu b re  d e  19 4 7   p o r 
la q u e  s e  f i ja  e n   0 ,1 5 4  p e s e t a s   p o r  
familia y  m e s  lo s  g a s to s  d e  m a te r ia l 
para los  Análisis del Seguro O bligatorio 
de E n ferm edad.

lim o. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden d e  16 de enero de 
1947, título IV , artículo 25, * ■

Este Ministerio ha tenido á bien dis- 
poner.: “ *

i.° Quedan fijados en 0,154 pesetas 
por fam ilia y  mes los gastos de mate
rial para los Analistas* que desempeñen 

' plazas del Seguro Obligatorio de En
fermedad,

2.0 Se abonarán de una sola ve2 los 
citados gastos de m aterial por las fa
milias que los Facultativos hayan tenido 
asignadas desde la toma de posesión; h a . 
riéndolo en io  sucesivo mensualmente, a 
razón de 0,3415 pesetas por fam ilia, cifra 
que comprende el-sueldo de 0,1875 pese-

/tas, más la indemnización por gastos de 
material fijada én el apartado anterior.

3.0 La vigencia de la presente Orden 
será ,de un ,año, a partir . de, su publica
ción. - ■<’

Dios guarde a V* I. muchos años.

Madrid, 25 de. octubre de 1947. ( .

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Timo. Sr. Diredtor general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Convocatoria de concurso para proveer 

vacantes de Médicos  Directores.

• Vacantes las D ireccio n es. Médicas de 
diversos Centros dependientes de este 
Patronato, se convoca concurso para la 
provisión de las m ism as, así como de las 
resultas que puedan producirse, con 
arreglo a la-s siguientes norm as:

1.a Para tom ar parte en/este 9oncur- 
so sqr.á* preciso pertenecer al escalafón 
de Médicos Directores del Patronato N a . 
ciorial Antituberculoso, en activo, serví :íj  ‘ 
o expectación de destino, y no, hallarse

. incurso en impedimento* para ello.
2 .*  L as instancias solicitando concur

sar, dirigidas &1 Exorno. Sr. Presidente 
del Patronato, se presentarán en el Re
gistro general de éste (plaza, de E spañ a, 
Madrid) , en el plazo de quince días há* 
biles, contados a partir dej siguiente a 
la  publicación de ésta convocatoria, enr  
tendiéndose' desestim ada toda solicitud 
que, cualquiera que fuese la causa,, ten
g a  entrada después de las trece horas

\

del último día del indicado plazo. En 
las instancias l is  solicitantes harán cons
tar al margen, y numeradas por orden 
de preferencia, las plazas a que aspiren, 
pudiendo acompañar relación de méritos 
con sus justificantes.

3.a Los Médicos pertenecientes al E s 
calafón de Directores que en la actuali
dad se hallen ê i expectación de destino 
o desempeñando plazas que .no sean <je> 
las que figuran én las plantillas dp este

, O rganism o vendrán obligados a tomar 
•parte en el presente concurso, debiendo 
solicitar todas las. plazas que se anun
cian, y entendiéndose que, en caso con- . 
trario, optan por pasar a la situación 
de excedentes sin derecho al percibo de
sueldo.

4.a ' L as vacantes de Médico» D irecto
res a proveer son las siguientes:

Sanatorio Antituberculoso de Leza 
(A lava). ,

Sanatorio Antituberculoso de Boltaña 
(H uesca).

Sanatorio Antituberculoso L os. Mon- 
talvos (Salam anca). -

Dispensario Antituberculoso de Jerez , 
de ía Frontera (C ádiz).
. Dispensario Antituberculoso de Soria.

Más las que corno resultas puedan 
producirse hasta la terminación del Con
curso o cómo consecuencia de éste.

5.a E n  la  provisión de las plazas se 
tendrá presente lo dispuesto en la O r 
den de 24 de julio de 1944, sobre prefe
rencia de quienes hubiesen ingresado a l’ 
servicio de la Lucha Antituberculosa, en 
virtud de oposición central, y  asim ism o, 
lo preceptuado en la de <13 do noviem bre 
de igual año. (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d ef día 26), que esta
blece el tierqpo de permanencia mínima

, en los destinos obtenidos por concurso.
L o  que hace público para general 

'conocim iento. -

Madrid, 20 de octubre de 1947.— El 
D elegado de S. IE. el M inistro de la G o
bernación, Presidente, J¿ A . Palanca. .

1 '•

 A n u n c ia n d o   s o l i c i t u d  d e  p e r m u t a  
de d e s t i n o s  e n t r e  l a s  E n f e r m e r a s  
Instructoras d e  e s te  P a tr o n a to  d o ñ a  

Antonia Josefina de  la Peña Pérez y doña 

Francisca Manuela de la Peña Pérez.

.P o r  las Enferm eras Instructoras de 
este Patronato Nacional doña Antonia 
Josefina de la Peña Pérez y doña Fran
cisca Mañuela de la Peña Pérez, con des
tino en el Dispensario 'Antituberculoso 
del D istrito  de C h am b erí,.d e  Madrid, y 
en el del Instituto Provincial de Sanidad 
de Bilbao, respectivam ente, se ha solici
tado la perm uta de sus expresados des
tinos. '

L o  que se hace público ipara general 
conocimiento a fin de que en el plazo 
de diez días hábile$, contados £1 partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente, (puedan form ularse las oportunas 
redam aciones por quienes se consideren 
perjudicados en su derecho, alegando las ’ 
razones que p ara 'e llo  tuvieren. .

M adrid, .2 7 ,de octubre de 1947.— E l 
D elegado de S. E . el M inistro de la 
Gobernación, Presidente, José A . P a
lanca.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

T ranscribiendo instancia extractada de  
" Artes Gráficas Alcalá, S.  A ." , en  so
licitud de que se le conceda la admisión  
temporal de s ie te  mil k ilos de papel en 
hojas para su transformación en A n u a 
r ios telefónicos de la Compañía T e le 
fónica de Tánger, S .  A . ,  asi com o en  
etiquetas y envases para dicha Em p re
sa, con destino a  la exportación.

.P a ra  cum plím ien to  de  lo disp uesto  en 
la  L e y  d e  A d m isio n e s  tem porales,  J e  
14 de abril de  í S S S ; en el R e g la m e n 
to para  su aplicación, de  16 de  agosto ,  
d e  1930, y  en c-1 D e c re to -L e y  d e  30 de 
a g o s to  d e  U946, y  a  los e le c to s  d e  lás  
a leg ac ion es  q u e ,  en el p lazo  d e  diez 
d ía s  hábiles,  a con tar  de la p u b l ic a 
ción  de  este  anuncio ,  p uedan form ula* 
qu ien es  se est im en  q u edarían  a fe cta d o s  
p o r  la concesión, se  publica  en e x tra c 
to la siguien te  so lic itud d e  a d m is ión  
temporal L

En tidad en c u y o  n om bre  se  hade la 
p e t i c i ó n : A r t e s  G rá f ic a s  A lcalá ,  S* A .

D o m ic i l io :  C a l l e  M a ta d e r o  V ie jo ,  nú
m e r o  2.

M ercan cía  que ha  de im p o rta rs e :  S ie 
t e  mil  ldlos del papel 'e n  h o ja s .

P a ís  de o r ig e n :  C hecos lovaq uia .
T ais  de d e s t in o :  T á n g e r .
O p e ra cio n es  y tran sform aciones a que 

ha  de  som eterse  la m ercancía  im por-r 
tada en el procesó de  su industrializa
c ió n :  Impré^ian’ y confección de los 
anu ario*,  e t iq u e tas  y  envases antes  
m encionados.

E m p la z a m ie n to  de  los IocaleS en d o n 
de  ha d e  e fe ctu a rse  la in du str ia l izac ión :  
C a l l e  M atad ero  V i e j o ,  n úm ero 2* M á- 
la g a .-  ■ . .

M erm a s y  'desperdicios previstos -por , 
unidad de fab r ica c ió n :  D iez  p o r 'c ie n to .

C a n t id a d  de m ercancía  im p o rta d a  q u e  
h a y a  de  dedu cirse  .por cada, unidad de  
m e rcan cía  tran sform ada  re e x p o r t a d a ;  
No.venta por ciento.

 ̂ P la zo s  señalcdos para la tra n sfo rm a 
ción y p ara  la reexportación, contados 
a  partir  de la fecha de las respectivas 
im p o rta c io n es :  T r e s  m e se s  y  un mes^ 
resp ectivam en te .

N C a r á c te r  de  la  c o n c e s ió n : A dm isió n  
temporal.  .

^  ' F u n d a m e n to s  d e  la  m i s m a :  L a  caden
cia  de  papel del tipo necesario  ¡para la  
elaboración de los trab ajo s antes citados.

A d u a n a  d e s ign ad a  p a ra  rea lizar  las 
im p o rta c io n e s :  M á l a g a

A d u a n a  e x p o rta d o ra :  M á la g a .

MadHd, 21, d e  octu bre  d e  1947.— E l  
D ir e c t o r  general d e  C o m e r c io  y  Polí-  

, t ic a  A ran ce lar ia ,  L .  A lbo ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
A nuncio  - convocatoria para la adjudica

ción de  40 becas a los  a lu m nos que a s
piren a  ingr eso en las Escuelas  E s p e
ciales de Arquitectura, Ingenieros Agró
nomos ; de Cam inos,  Canales y P u er
t o s ; Industriales,  de Minas, Navales,  
de M ontes y Telecomunicación.

■En virtud de las a tribuciones q u e  m e 
están conferidas, y para  e fe ct iv id ad .d e  ip 
prevenido- en el párrafo '' f)  del a p a r t a d o ’ , 
p rim ero  de la O rden, m inisterial  d e  16 
cL m a y o  de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 2 1) ,

E s t a  S u b s e cretar ía  h a  resuelto  a n u n 
c ia r  concurso p a ra  la .a d ju d ic a c ió n  d e  40 
Lecas d e  3.000 pesetas  anuales ,  a  perci
bir por m ensualidades,  p ara  ayu dar a los 
g a s t o s  d e  preparación  a c a d é m ic a  a  los 
■aium-rtos qu e  aspiren a •ingreso en las 
E s c u e la s  E sp e cia les  de A rq u ite c tu ra ,  In
gen ieros  A g r ó n o m o s ,  d e  C a m in o s  C a n a ,  
.los y P u erto s ,  Industria les ,  d e  M in as ,  
.Navales,  de M on te s  y T e le com u n ica ció n .

L o s  asp ira n te s  dir ig irán  sus in stan cias  
íx este  M inisterio ,  den tro  dél p la zo .  de< 
q u in ce  días natura les,  a  partir del d e  la 
pu blicac ión  dél presept^ anuncio  en ,ei
B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o -,
bebien do j u s t i f i c a r :
* • a) Insuficirncia  e co n ó m ica  del p rop io  
in teresado  y d e : su$ padres o d e  los fa 
m iliares  q u e  le  ten gan  a  su c a r g o ,  me
d ia n te  los docum en tos q u e  e st im e n  pro
ced en tes  aportar,  en unión de  u n a  d e 
claración  jurada' en la q u e  c o n s t e  todos 
lo s  in g re s o s  de  q u e -d is p o n g a n .

b) R e le va n tes  dotes d e  in te l igen cia  y 
{aplicación p a r a ’ e l  estudio, acom pañ and o 
til efecto certificación del C entro  en el

T ju e  h a y a  cursado los estudios de Ensc- 
nanza^Mediá, en que, consten las brillan
tes calif icaciones obtenidas.

- c) C u a n to s  m éritos  . académico^ y 
circun stan cia s  p erson ales  est im en  perti
n en tes  aducir.  '

d)^ Lüs que hubiesen  p resen tado ins
tancia  con m otivo del con cu rso  anu n cia-  

' d o  por O rden de 29 de a g o s t o . d e  1946 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del de  sep tiem b re),  sin q u e  en' él ie 
fuera  concedida beca,  podrán ratif icar «u - 
petición por m edio  de nueva/-instancia, 
a co m p añ a d a  ú n icam en te  de  la d o cu m e n 
tación jus t i f icat iva  de lo® p osteriores  e s
tudios cursados.  \

M adrid ,  30 de  octu bre  d e  1947*— E l 
S ubsecretario ,  J.  R u b io .  \ ✓

Universidad Central 
Facultad de Medicina

Anuncio  (rectificado) convocando dos pla
zas de Matronas para el Departam en
to de Ginecología de esta Facultad .

• H a b ie n d o  sufrido un error en el a n u n 
cio con vo ca n d o d o s  p lazas de  M a tro n a s  
u a r a  el D e p a rta m e n to  d e  G in e co log ía  de 

*esta  F acu ltad ,  aparecido en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e 
ro  179, de  fe c h a  28 d e  ju-nio último, 
q u e d a  n u l a 1 la re fer id a  convocatoria ,  
a n u n ciá n d ose  en su lu g a r  la  s ig u ie n te :  

V a c a n te s  ep el D ep artam en to  de Ghie_ 
có lo g ía  de está  F a c u l ta d  dos p lazas  de 
M atro n a s,  d o ta d a s  con la rem uneración  
anu al  de 3.000 pesetas cada una, se c o n .  
voca  p ara  cubrirlas m ediante  oposición.

L o s  n om bra m ie n tos  stei conferirán  por 
c u a tro  ^ ñ os,  p r o r r o g a s e s  indefinida
m e n te  <Jé‘ cuatro en  cuatro, a ñ o s,  siempre.

que los prCipongá el C ated rá tic o  de  G i 
necología  de esta F a c u l ta d  y lo a p ruebe  
el l im o .  Sr.  D e ca n o  d e  la m ism a .  ^

'P a r a  presentarse  a d icha oposición se* 
ráq condiciones indisp en sables:

j*.a S er  e sp año las  y  n o  estar  in ca p a*  
c itad as p a r a  e jercer  c a r g o s  públicos.

2.a E s ta r  en p osesión  del T í tu l o  do 
M atrona.

3.a T e n e r  veintic inco  año* cum plidos 
y no exceder de cuarenta  y c in co  en la 
fecha d e  esta  c on vo ca to r ia .

L a s  oposiciones constarán de  los ¿L- 
guientes  e je r c ic io s :

i .°  E scr ito  sobre cultura  general.
2.0 O r a l ,  sacado a  )a suerte , del cues

tionario con feccio nado  exp resam en te  p a ra  
e stas  oposiciones,  qu e  podrán consultar, 
las opositoras  d iñ a n t e  el p la z g  d e j a  
convocatoria-, en  el D e c a n a to  d e  la F a *  
cuitad.

3 .0 U n o  práct ico ,  c o n sis te n te  en el 
recon ocim ien to  de u n a  e m b a ra za d a ,  a s is
tencia  a  un parto , preparación  p ara  una  
intervención ob stétr ica ,  anális is ,  etc .

E l  plazo de a dm isión  de solic itudes 
será de  veinte  d ías  n atura les,  a c o n ta r  
desde la fecha de  la publicación d e  esto  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L a s  asp iran tes  p resentarán sus solici* 
tudes, d e n tro  del plazo m a r c a d o ,  en la 
D irección  del H o sp ita l  C l ín ico  de S an  
C a r lo s , ’ todos los dí^s laborables," d e  
diez a d o ce  d e  la  m a ñ an a.

* A  d icha s  solicitudes, d e b id a m en te  re in .  
te g rad as  y d ir ig id a s  al D ire cto r  del H o s 
pital,  se a co m p añ a rá  relación de m éritos,  
servic ios prestad os  y  certif icado e xp edid o  
por la Secretaría  General del M ov im ie n 
to u org a n is m o  dependiente d e  ella,' acre* 
d ita t ivo  de  su adnesión  al R é g im e n  j t 
haber efectuado  el Servic io  Socia l .

. M adrid ,  *24 de sep tiem b re  d e  1947*—  
D irector ,  V .  M at l l la .— V . °  B .° ,  el Vio®* 
D e ca n o ,  B .  C a r re ra s .  *

Anuncio (rectificado) convocando tres pla
z a s  de Practicantes vacantes en el H os
p i tal Clínico, adscrito a  esta Facultad.

H abiend o  «sufrido un e*ror en eBaniin* 
cío con vo ca n d o tres p i a f a s 'd e  P r a c t ic a n 
tes, vacan te s  en el  H o sp ita l  C lín ico ,  ads^ 
crito  a  esta  F a c n l t a d d e  M ed icin a ,  apa* 
reeido en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  núm . 251, d e  fech a  8 del a c 
tual, quefla nula  la referida  con vo ca to ria ,  
a n u n ciá n d ose  en s i f  lu gar  la  s i g u ie n te :  

V a c a n te s  en el H o sp ita l  C l ín ic o ,  ads
crito  a esta  F a c u l ta d ,  do s  pjazqis de  
P rac tic an te s  T o p iq u ó r o s ,  con la rem u n e
ración anual d e  4.000 pesetas,  y  una 
plaza de Ptacticante- del D e p a rta m e n to  
de M ecanoterap ia  d e F d e  F a r m a c o lo g í a  y  
T erap é u t ica  d e  la  m is m a  F a c u l ta d ,  con 
la grat ificación  anual d e  4.000 pesetas, 
se v convocan para  proveerlas  ^mediante 
concurso-o,posición.

L o s  n o m b ra m ie n to s  se  conferirán  por 
cuatro año*,, q u e  podrán ser p ro rroga da s  
indefinidamente  de cuatro en cuatro  años, 
a propuesta dél Director del H ospita l  C lí
nico las dos prim eras y  del C atedrático 
de F a rm a co log ía  y  T erap é u t ica  la de-este 
D e p a rta m e n to .  \

P a ra  • p resen tarse  «a d icho  concurso- 
oposición serán con dic ion es indispen
sables :

i , A # S er  español,  v£rón y  no estar  ln* 
capacitado p a ra  ejercer c a rg o s  públicos* .
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2.a Estar en posesión del Título de 

P racticante.
3.a Tener veinticinco años cumplidos 

y no exceder de .cuarenta y cinco en 
fecha <jel comienzo de los ejercicios*

Para la valoración del concurso serón 
méritos preferentes los títulos académi
cos y certificados de prácticas- en clíni
cas oficiales» especialmente de cirugía.

Los concursantes serán sometidos a 
los siguientes ejercicios: 

1.° Uno, escrito, de cultura general..
2.0 > Uno, oral, desarrollando dos temas 

sacados a la suerte del cuestionario con
feccionado para.' este concurso-oposición, 
c-n el plazo máximo de treinta minutos 
(ejercicio teórico).

3.0 Uno, práctico, desarrollado sobre 
uno de* los temas que constan en la par
te correspondiente a dicho cuestionario.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de veinte días naturales, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STADO .

Los aspiran,tes presentarán sus solici
tudes dentro del plazo indicado, en ia 
Dirección de Clínicas, de diez a doce de 
la mañana, todos I09 días laborables.. 
A dichas solicitudes, debidamente rein
tegradas y dirigidas al señor Director id  
Hospital, se acompañará relación de mé
ritos y servicios profesionales y patrió
ticos y certificado expedido por la Secre-' 
taría General del Movimiento u O rga
nismos dependientes de ella, acreditativo 
de su adhesión al Régimen.

Para la ejecución de las plazas se 
tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 
de 25 de agosto de 1939,7 dem ás'dispo
siciones concordantes sobre turno de ex 
combatientes, -mutilados, etc.

Madrid, 27 de septiembre <je. *947-— ^  
Director, V. .Matilla.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General Je Obras 

Hidráulicas
Resolviendo acceder a lo solicitado por 

doña Elvira Arango Suárez para  apro
vechar aguas del río Pisuerga, en tér
mino de Valladolid, con destino a rie
gos de una finca rústica de su pro
piedad.

Visto el expediente incoado por doña 
Elvira Arango Suárez para aprovechar 
aguas del río Pisuerga, en término de 
Valladolid, con destino a riegos de- una 
finca rustica de su propiedad,

Esta Dirección General , ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a doña Elvira Aran
go Suárez para derivar 13,50 litros de 
agua.por secundo del río Pi.suérga, en 
c»l lugar de La Óvoruela, en término de 
Valladolid, con destino a riego de una 
finca rústica de su propiedad de 12 hec
táreas de superficie..

 2.a Las obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto presentado, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
José María Olaguíbel Llovera y  por eJ 
Ingeniero Agrónomo don Antonio Con

de Bazaga, con fecha 14 de julio de
l 945*> 

3.a L as obras empozarán en el plazb 
de rres meses, contados a partir de ia 
fecha de la publicación en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL "ESTADO de esta 
cortcesión, y deberán quedar formina- 
das en el de un año, contado a partir 
de su comienzo.

4.a Oucda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten, relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y. de
más de carácter social.

5.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia 
do la Jefatura de la Confederación .del 
D uero#y siendo de cuenta del concesio-

 nario los gastos que por aquella se ori
ginen, debiendo darse cuenta a esta 
Entidad dej principio de las trabajos.

Una voz terminadas y previo aviso 
del concesionario procederá a sü reco
nocimiento el Ingeniero Director de la 
Confederación del Duero o Ingonicr.o 
del Servicio eñ quien delegue, levantán
dose acta en Ja que conste el cumplí, 
miento de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de los 
.productores .españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes desaprobar acta la D i
lección General.

6.a  Queda sujeta -osta concesión a! 
pago del canon que en cualquier mo- 
rpento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Ob-as Públicas, con motivo 
de las obras de regulación de la co-

. rriente de] río realizadas por el Estado.
7.a La ejecución de «las obras, prime

ra, y sil conservación', después, queda
rán bajo la inspección. y vigilancia d®

Ja Confederación del Duero, siendo de 
cuenta del peticionario' todos los gastos 
que se originen.

El agua queda adscrita al terreno y, 
en consecuencia, no podrá ser vendida 
ni transferida con independencia de éste.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción co
mo en ia explotación, las disposiciones 
do la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies, /

9.a E;1 depósito, constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuánto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competen te.

11. .L a  Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los 
volúmenes.que sean necesario^ para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero' sin perjudicar 
las obras de aquélla.
 1 2 . S e  otorga esta concesión a .per
petuidad. dejando a salvo el derocho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
-servidumbres existentes, pudiendo ser 
anulada cuando las tierras a que afecta 
puedan ser regadas directamente con

fguas procedentes de las obras que 
evo a efecto 1̂ Estado.

13. Caducará k la concesión por in
cumplimiento do estas condiciones y en

los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella sogún los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento do Obras Públicas.

V habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispon^ la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente., lo comunico pará su 
conocimiento, el de la interesada y ,de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. * 
Madrid, 9 ‘de agosto de 1947.— El D i

rector general, P. A., M. Menéndc*' 
Boncta.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Resolviendo la caducidad de la concesión 
de u n  aprovechamiento de aguas de la 
Garganta Ancha del Segura, en tér
mino de Casas del Monte (Cáceres), 
con destino al abastecimiento de la 
estación del ferrocarril de Plasencia 
a Astorga.

Vista 1<T propuesta de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
referente a la incoación de expediente 
de /caducidad de la concesión de un 
aprovechamiento de aguas *de la Gar- 
gante Ancha del Segura, en término de 
Casas del Monte .(Cáceres) con destino 
al abastecí miento de la estación del fe
rrocarril de Plasencia a Astorga. la 
cual fuó otorgada a favor de la Com
pañía del Oeste de España por Real Or
den de 14 de mayo de i$Q4,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Asesoría Jurídica ha resuelto caducar la 
concesión de que se ha hecho mérito, 
con pérdida de la fianza- si ésta hubiese 
sido constituida.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico á V. I. para su 'cono
cimiento, el del interesado y ‘ demás 
efectos, debiendo dar traslado de esta 
comunicación a la Delegación de H a
cienda con reseña del resguardo de la 
fianza constituida en la Caja General 
de Depósitos, si ésta lo hubiese sido, a 
los efectos de incautación de la misma.
 Dios guarde a V. S. muenos años. 

Madrid, 13 de octubre de 1947.—‘ El 
Director. general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo.

Dirección General d e  Puertos y Señales Marítimas
Autorizando a don Pedro Saura Juan para 

ocupar una parcela en la zona ma
rítimo-terrestre de la playa de Guarda
mar del Segura, con destino a edificar 
una casa destinaa a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicame, a 
instancia de don Pedro Saura J u a n e a r a  
obtener' la autorización necesaria para 
construir con caráctér permanente un cha
let para vivienda y baños en la zona ma- 
rítimo-terrestre de la playa de'Guarda- 
mar del Segura ;

Resultando que la petición se hrV : 
comprendida en c¡ artículo 42 de la x.-
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gente Ley de-Puertos y el expediente se 
ha tramitado con arreglo a Jo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 

' haya presentado reclamación en contra, 
y lto información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión, propu- 

'niepdo condiciones que son recogidas por 
la  jefatura en su propuesta •

iConsiderandc/ que" no existe inconve
niente ni perjuicio alguno en accedér a lo 

- solicitado ;
Considerando que la concesión debe ser . 

otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canop,

Este Ministerio, de. acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto: é

Acceder -a lo solicitado con l&s condicio
nes siguientes:

1 .a Se' autoriza a don Pedro Saura 
Juan para ocupar una parcela .ep 'la zona 
marítimo-terrestre de la pjaya de Gíiar- 
damar del Segura, con destino- a edificar 
una casa destinada a vivienda y baños.

2.a Las obras se ejecutaran con suje
ción al proyecto presentado, que'se enteíi- 
derá modificado en lo que se halle afec
tado por las cláusulas de la concesión y 
por las reformas que' se Introduzcan en 
ql replanteo. No podrá dedicarse el terre
no, solicitado ni las edificaciones levanta
das en él a fines ni usds distintos a aque
llos para los cuales e$ otorgada la pre
sénte concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal qti-

, llzación. *.
. 3 .a Se. otorga esta concesión en  ̂pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la  vigente Ley de 
Puertos. , . /

.4.a Las obras comenzarán en' el plazb,
. de tres meses y terminarán en el dé seis, 

contados ambos plazos a  partir de la  fe
cha de la‘ presente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la  Jefatu ra ’de Obras Públicas de Alican
te y del resultado se levantará , acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción ¿e la superioridad. concesionario 
queda obligado a  solicitar de la Jefatura 

*de Obras Públicas la  píáciica del replan
teo y a consignar el irriporte de su presu
puesto en el Negociado de Pagaduría de 
la misma, én tiempo, y, forma de modo 1 
que pueda verificarse’ éste dentro del pla
zo señalado para comenzar Has obras.

6.a Terminadas las obras'el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de .la Jé- 
fatura* de. Obras Públicas a  frn de proce
d e r  al oportuno reconocimiento, de/cuyo 
resultado sé levantará acta, que’ sfrá so- ‘ 
metida a la aprobación dé la  Superiori
dad. , . ' í ’ . \  •

7.a/ Las obras quedarán bajó I3 inspec- 
cción y vigilancia de la  Jefatura de Obras 
Pública? de Alicante.

S.a Todos los gastós que origine el 
• replanteo! la inspección y el ^econocimien- 

to de las obras serán de cuenta :.del con
cesionario.' ‘ . p.
1 9.* E l  concesionario, reintegrará la

concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley dél Timbre y elevará La , 
fianza depositada, al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo..

10.. Si transcurrido -el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran si- 

^do empezadas éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anula
da la concesión, quedando a favor dej 
Estado la fianza depositada. *
, n ¿ j E l "concesonario abonará en las 
oficinas del Grupo de Puertos de Alican
te un canon de úna peseta por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada/ 
Este canon será revisable, y, por tanto, 
variable por ácuerdo de la Administra
ción. , •  ■ .

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de ía.s Leyes del Trabajo,

1 retiro • obrero y derhás disposiciones vi
gentes dé cqráoter social, al de la Ley 
de protección a la industria Nacional y, 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente 1 Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
dé vigilancia litoral y salvamento.

13. <J-a falta de curiiplimiénto por 
pari'e del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores -será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este , 
caso, se procederá cpn arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de.’, orden comunicada por el 
Éxcmo. Sr.‘ Ministro digo a V. S. para 
éu conocimiento, el del interesado y 
demás efectos., ' . ' .

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, .14 de agosto de 1947.*—El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero - Je fe  de Obras Públicas de
Alicante.

Anulando el concurso celebrado por la 
Ju n ta de Obras del Puerto de Barce
lona para adquisición de dos puentes- 
básculas para camiones de 30 tonela
das y autorizando a la Junta para ce
lebrar nuevo concurso.

Visto el expediente de concurso anun
ciado y celebrado por la Junta de Obras 
d el puerto de Barcelona en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  -de 15 de ju
lio último, para la adquisición de dos 
puentes' -básculas para camiones de 30 
toneladas, remitido por dipha Jur^ta a 
este Centro con su comunicación de ‘3 de 
octubre del corriente año, y del que reí 
s.uita que a dicho concursó sólo &e h^ 
presentado una única proposición, su sh . 

crita por don Artúro Pibernat Carné, de 
Barcelona! ■ que se compromete a sumi- ’ 
nistrar loé dos puentes básculas de que ’ 
se trata, por la cantidad.de 240.000 pe! 
setas, con arreglo a. fas condiciones qué 
sirvieron, de basé al concurso ; y visto, lo 
informado sobre este particular pfir*- la 
Dirección facultativa y por lá Junta dé, 
Obras ¿el Puérto de Baroélona; manifes
tando que, si bién técnicamente consi- 
derada, es aceptable Ja  proposición única' 
presentada a este concurso* no lo esv 
desde luego¿ econ ómi carpen te, por tratar

se de una .oferta, cuyo costo de 240.000 
pesetas excede en 90.000 al presupuesto 
señalado en t-1 proyecto de bases para 
conocimiento de la Administración, ofer
ta que no se ajusta a l^realidad? temeru 
dt> en cuenta que las casas especializada? 
que periódicamente se. dirigen & la D i
rección facultativa, señalan precios que 
oscilan entre'cantidades parecidas a la 
consignada en 'el proyecto de bases para 
conocimiento de la Administración, con 
variante única y exclusiva, en lo quo 
afecta a. condiciones de pago, que so
licitan un antic.po ue un 25 por 100 como 

■ primer plazo, por lo que dichas Junta 
y Dirección facultativa estiman q’ue debe- 
desecharse ¡a única proposición presen
tada a este concurso, y proceder 3 uno 
nuevo que facilite la concurrencia de las 
casas especial:zadus./, . Y , • encontrando 
acertada la opinión expuesta por. la Ju n 
ta y la Dirección facultativa del puerto 
de Barcelona; en cuanto se refiere a quo 
ei costo de la única proposición presen
tada resulta excesivo y no se ajusta, a la 
realidad,

Este Ministerio, a propuesta <íe la D i
rección General de Puerto.s y Señales 
Marítimas,' ha resuelto:

i.°  Desechar Ja-única proposición pre
sentada al concurso inundado y celebra
do por la Ju n ta-d e  Obras del Puerto de 
Barcelona, para la adquisición de dos 
puentes-básculas para camiones de 30 
toneladas, por resultar la oferta con un 
precio excesivo y no ajustarse a la realu 
dad, declarándose,, por tanto, anulado el 

' concurso de 'qué se 'trata, y devolvién
dose a dicha Junta, para su entrega, al 
único postor, el resguardo original de 
fianza y demás documentos anejos a  su 
proposición.
. 2.0 Autorizar a la'Jurtto. de Y>bra& dél 
Puerto de Barcelona, y a su birección 
facultativa,i para . anunciar un ^segundo 
óoncurso, con arreglo a las mismas con
diciones: que sirvieron de base al que 
ahora «e anula, debiendo dichas Junta 
y Dirección facultativa, una v£z anun
ciado y celebrado este segundo, concurso, 
que lia de hacerse con suficiente am- 

: plitud de tiempo, remitir a esté Centro 
todo^el expediente, con las proposiciones , 
presentadas v los informes reglamenta
rios, a fin de dar al mismo la subsi
guiente'tram itación, y resolver, en de
finitiva, io que se estime procedente.— \ 
Madrid, 28 de o c t . u b r e  de 19 4 7 .— 

!p . D ., F . Turell. — limo. Sr. Director 
general de Puertos y Señales Marítimas.»

L'o que de orden de esta fecha, comu
nicada* por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, y con devolución 
del adjunto resguardo original y demás 
documehtos unidós a la proposición 
presentada, para su entrega . a don Ar
turo Pibennat Carné, digo á V„ S. para 
su conocimiento, el de*’ la Dirección F a 
cultativa y demás efectos.
' Dios guarde a V. S . muchos años,

Madrid, 28 de octubre de 1947.—E l 
Director general, Luis M. Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras 'de I
Puerto de Barcelona..


